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ARTICULO DE OFICIO.
S. ML la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

El Sr. Ministro de Hacienda con fecha 15 de Julio úl
timo me dijo lo siguiente:

Enterada la Reina Gobernadora de la comunicación de 
y. E. de i  del corriente , relativa á varias quejas produci
das por algunos jueces de primera instancia y promotores 
f i s c a l e s ,  manifestando que en las oficinas de Hacienda á 
que corresponde la satisfacción de sus respectivos sueldos, 
no se han recibido las órdenes oportunas para el pago de 
ellos á pesar de que se comunican con puntüaiidad a este 
ministerio los nombramientos de todos; se ha servido 
S. M. prevenirme, que manifieste á V. E¿, como de su Real 
orden lo verifico, que tan pronto como se reciben aqui sus 
avisos de dichos nombramientos, se comunica*!á la direc
ción general del tesoro, y á la contaduría general de dis
tribución; pero que habiendo de trasladarse por estas ofi
cinas á las respectivas intendencias, no es extraño dejen de 
Jiepr algunos oportunamente a su destino/siendo tan fre
cuentes los^extravíos de correos en la Actualidad por lascir- 

n c ia s pñTTucás-M^^ na ciorj, qu e no permite ha y a en 
los caminos toda la seguridad necesaria para la puntuaih 
dad de las comunicaciones. Y que ja  única disposición opor
tuna y natural en el caso, es la de que por ese ministerio 
se prevenga á los interesados cuando reclaman que acudan 
í  la mencionada dirección general del tesoro , para que 
subsane el extravío, repitiendo los referidos traslados, se
guros de que como ese ministerio haya hecho á este las co
municaciones de sus nombramientos, las oficinas genera
les de distribución tendrán noticia de ellos, aunque por el 
motivo expresado no la tengan las de provincia.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para su inteli
gencia, la de ese tribunal y que lo comunique a los jueces 
y promotores de su distrito. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1837.=Landero.==:Siv Regen
te de la audiencia de....

* Considerando la augusta Reina Gobernadora muy con 
veniente y aun necesario en las circunstancias en que la 
nación se encuentra, que los eclesiásticos no se alejen de 
su residencia habitual sin el permiso de la autoridad polí
tica; se ha servido mandar S. M. que por ahora, y hasta 
Qtra disposición en contrario, ninguno de ellos, cualquiera 
flüe sea su clase, se ausente de las iglesias en que tenga su 
residencia., sin licencia expresa por escrito de la autoridad 
diocesana, aprobada en la misma forma por el gefe polí
tico de la respectiva provincia, quien nunca la concederá 
para esta qorte, limitándose en este caso á remitir el ex
pediente con su informe al ministerio de mi cargo, para 
qüe en su vista se digne S. M. resolver lo que estime mas 
conveniente; y es la Real voluntad que los mismos gefes 
políticos dicten las medidas mas eficaces á fin de que si 
se presentase algún eclesiástico sin el indicado permiso en 
os pueblos de: su: distrito lo obliguen á restituirse inme- 

diatamente á su iglesia, á reserva de lo demas á que ha
ya lugar por contravenir á las órdénes del Gobierno , dan- 
.°  Ĉ enta por este ministerio con expresión de las circuns- 
tancias y demas que consideren oportuno para la acertada 
resolución de S. M. Igualmente se ha. servido determinar 

Gobernadora que los gefés políticos vi- 
pien,muy cúidaqósamente acerca del cumplimiento de las 
p i o n e s  C° ñ t e i « s  en el decreto de las Cortes de 6 
W febrero último, y otros á que este se refiere sobre lá 
fcsiqencia personal de los beneficios eclesiásticos, promo* 

^ eUdo su.ejecución ante los diocesanos, y dando cuenta 
^  ^*sm9 ministerio de las contravenciones" que no-
. ren, pará que en su vista determine S. M. lo que córres
e t e *  Lo que; de.Realvorden digo á Y S. para su cuinpli- 
^ento en la parte que le toca, y que lo comunique á quien 
^ resppnda para el mismo fin. I)ios guarde á Y. S. muchos 

^  Madrid 5 A listo^ d e ;^ T .# L a iid é i^ —Señor..*, -4

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El general segundo cabo de Valencia con fecha 24 del pró
ximo anterior trascribe un parte detallado del comandante mi
litar de Lucena E>. Francisco Sangüesa, dirigido por el coman
dante general de la provincia de Castellón , en que manifiesta 
aquel la bizarría y brillante comportamiento de ios Nacionales 
en los dias 10, l í  y 12 de Julio en la defensa y operaciones 
contra la facción de Coba que se presentó sobre Lucena, de cu
yas posiciones y parapetos fueron rechazados con el mayor.de- 
nuedo, habiendo salido el referido comandante militar con 120 
individuos, y á pesar del vivo fuego de los enemigos se les hizo 
huir vergonzosamente causando á los rebeldes nueve muertos é 
infinidad de heridos..

Que se les cogió porción de armas y varios efectos, siendo 
admirable el entusiasmo de todos los Nacionales; pero que no 
puede menos de recomendar particularmente á todos los indivi
duos de la compañía de legales y .18 granaderos voluntarios; 
como igualmente al teniente D. Luis Bonarrés, al subteniente 
D. José Nebot, movilizados por la ley .; á D. Manuel Aparici, 
subteniente de granaderos; al sargento primero de los mismos; 
á Ramón Safont; á Francisco Parear; á Ramón Aparici; á 1111 
hijo del capitán D. Ignacio Sangüesa, llamado Miguel, de 16 
años, compañero del herido de igual edad Francisco Franc, y 
los tres Nacionales que hicieron el servicio de ordenanzas Ma
nuel y Fulgencio Solsona y Luis Chiva Fabra, que en medio 
del peligro comunicaban las órdenes con la mayor serenidad.

S. M. se ha"servido mandar se den las gracias en sii Real 
nombre al comandante; militar de Lucena y jJéjnas individuos 
que hicieron tan brillante defensa y persecución al enemigo.

> El general segundo-en ge fe del ejército dé! Norte, con fecha 
11 del actual dice, refiriéndose al parte del comandante general 
de ambas Riojas, según el; que le da el gobernador militar de 
Via na, que dicho-gefe salió el-dia 6 con el destacamento de ca
ballería á-Iasrórdenes del teniente J). Vicente Labonero, del 5.° 
ligero, Julián Bjazquez, del de; R,íqja5 y la partida de pa
sados ; y dando vista á Mendabia c|j&pu$oque Labonero queda
se en observación por si; la; partida fe^Alcanadie se presentaba: 
que efectivamente se vietfon á poco ffeiúpo siete rebeldes, que 
fueron cargados , matándoles cinco y .hechos prisioneros los dos 
restantes: que en seguida bajó dicho comandante con la fuerza 
á Mendabia, y vio que el comandante de ÍLgoncillo D. Alber
to Sopranis habia ya facilitado la entrada dé la iglesia /  don
de se habia refugiado el resto de la c&nallaf pero la circunstan
cia de presentarse fuerzas enemigas, ^izo Asistir de penetrar y 
hacer la forzosa á los rebeldes que esl&ban^n la torre, asegu
rando no obstante que en lo sucesivo vescai$ne atados los faccio
sos por verse atacados sin figurárselo ,̂ no volverán á permane
cer en Mendabia en pequeñas fuer$a%

— .............................. ...................•‘«iu' »  nm'l^  «

El general en gefe del ejército défi^tntro desde Barracas 
el 12 del actual dice, que por las not1¿Si*que ha recibido sabe 
que el Pretendiente con la facción alavesa salió de Mirambel 
el 8 y se dirigió por Fortanete, Povó.^á Ababuxí: que Sauz, 
Forcadell, Tallada y Esperanza pasaron «ti la noche del 10 por 
lás inmediaciones de Sarrion para uñ&se al Pretendiente en 
Alfambra, y que Cabañero con 1500 hombres marchó el 11 en 
la misma dirección; siendo posible que Cabrera y Quilez, que 
estaban en Rubielos y Mora, se hayah-únido ál Pretendiente. 
Supuesta esta concentración de fuerzas fcóbeldes se propone des
concertar sus planes, y obrar según ló^Urijan el número y si
tuación del enemigo; pero siempre con el objeto de atacarle y 
destruirle : da sus instrucciones al general Buerens, y  manifies
ta las operaciones que piensa ejecutar.

El mariscal de campo D. José Clemente Buérens desde Mon- 
real, con fecha 14 del actual, dice qi*e constándole por todos 
los partes qne recibia de que el Pretendiente con gran fuerza de 
infantería babia pasado por Celia con dirección á la sierra de 
Albarracin, se iba á poner en marcha para Molina, cuando tu
vo aviso de que 700 caballos enemigos at mando de D. Luis 
López Delpan habian entrado en Galamócha , por lo que deseo
so de alcanzarlo^, se dirigió sin descanso á dicho punto, sin que 
hubi^sé podido encontrarlos , á pe^ar ^  haberles seguido hasta 
Monreal, en donde supo se habia diri^ijo precipitadamente á 
Santa Olalla; añade que por los rebeldes que acababan de pre
sentársele y otras noticias.-qne tenia y saJúa, que da infantería 
habia vuelto desde Cehá a Alfámhra, abfimdonándo su primi
tiva/idea dé' pasar á la sierra AlbaFtein ;> y 'concluyó di
ciendo que se disponía para .marchar £ :Santa Olalfiky Celia.

' ' ' ......I, . /  v .‘

El capitán gfetíéral de Castilla la Yl&ja desdéicAbades con 
fecha 15 del actiail á las cuatro de lf  ¿farde dicéí Que se si
tuaba en. el punto que creia convenientil^ara impedir la salida 
de los enemigos reconcentrados en. Se^ria , si como se asegur 
bá intentaban hacerlo en l|í mayor |Mprte para seguir sus ope
raciones, dejando una peqnéñ.a/fuería para defender la ciudad 
y su Alcázar ; en donde tenUa"grandes acopios de súhsisten- 
cias, paríicularmenté; fygr&xws y carnes. í ■■

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO ,
Y DEL DESPACHO DE G RACIA Y JU ST IC IA .

Juzgados de primera instancia dejos partidos de Teruel y  
Aliaga establecidos en dicha ciudad.mExeino. Sr.: En nuestros 
partes del dia 11 manifestamos á V. E. la situación de ia fac
ción del Pretendiente y demas que rodeaban á esta ciudad, las. 
que en el dia se hallan reunidas por Alfambra, Celadas y pue
blos inmediatos en número de 10® iufantes y 1® caballos con. 
el Pretendiente, que permanece en este punto y Net Pobo desde 
eFdia 9 , como dijimos á V. E. ,

En el de ayer que escribirnos á V. E. precipitadamente no, 
pudimos extendernos á manifestar el arrojo con que fueron ba-, 
tidas fuerzas enemigas muy superiores por esta guarnición, y 
la fuerza moral que esta acción ha debido dar á los defensores 
de esta plaza. '
: A las dos de la tarde de dicho dia 11 con parte que se re
cibió de qué una facción compuesta de 2® hombres con 200 
caballos, se dirigían por las inmediaciones de esta ciudad al 
camino Real de Daroca, y punto de Concud, situado á una 
hora de esta plaza, se tocó llamada, y cubiertas las guardias 
de la plaza por la Milicia nacional, se dispuso el gobernado»  ̂
militar D. Lorenzo Cabrera á salí ríes al encuentro, con las cin
co compañías del regimiento provincial de Ciudad Real, que 
guarnecen la plaza, y cuatro mas, compuestas de los soldados 
convalecientes y demas partidas sueltas de los diferentes cuer
pos del ejército del centro, y como unos 60 caballos, también 
convalecientes, á excepción de los siete nacionales de esta ciu
dad y los 14 carabineros de la Hacienda nacional, que .con 
su comandante se prestaron gustoso ,̂ á este servicio; llevando 
ademas dos piezas de artillería de montaña.

A  pesar de componerse esta columna de elementos tan he
terogéneos; no dudó este gobernador militar en atacar á loa 
facciosos en el pueblo de Concud, de donde los desalojó des
pués de haberles tomado las compañías de ciudad Real las po
siciones que ocupaban, cargándoles á la bayoneta, siendo esto 
árroja el que decidió la acción en nuestro favor, porque atrin
cherados los facciosos en las cercas de las huertas, hicieron una 
vigorosa resistencia, y anteriormente habian obligado á retro
ceder á dos compañías del batallón provisional. Decidida jasi la 
acéion , fueron arrojados todos los .“facciosos líastft el inmediato 
monte de Celadas , en donde no pudieron ser atacados por. las 
formidables posiciones que ocupaban, y por tener que regresar 
la guáTinicion á esta plaza , que por la noche podia ser atacada 
por las numerosas facciones que se le aproximaban.

Nuestra pérdida, ha sido al todo dos muertos, nueve heri
dos y  tres contusos, sin contar un sargento de la Guardia Real 
dé infantería que en la misma acción murió de desgracia pos 
efecto de un tiro que se disparó.

La del enemigo consLle en 20 muertas, 56 heridos y 12 
prisioneros.

^Diferentes veces habian los enemigos hecho burla de esta 
plaza , pasando por sus inmediaciones , sin poder ser escarmen
tados; pero en esta vez lo han sido vigorosamente; no obstante 
que el Pretendiente y su facción se hallaba á cinco horas, y 
las de Sanz y demas cabecillas , que venían de Valencia, á 
cuatro horas del lugar de la acción. Este arrojo les hará ver \q 
que les espera, si intentan atacar á esta plaza, y que la presen
cia de su titulado Rey no arredra á sus beneméritos defensores;

El vecindario de esta ciudad se halla muy satisfecho y en
tusiasmado con esa feliz operación, y todos dan. repetidas prue
bas de agradecimiento al benemérito gobernador militar, que 
con tanta serenidad y tino ha sabido escarmojitar al enemigo 
con fuerzas muy inferiores y de la clase expresada, en r^edio 
del valor que debia inspirar á Jos facciosos la proximidad de 
sus gruesas columnas, y por eso el ayuntamiento dió á la tro
pa á su regreso á esta^plaza un merecido refresco. , >

En este dia se espera al general Oráa, que haqpedido 9® ra
ciones de pan, carne y vino, y 600 de cebada, y diariamente, 
mientras permanezca en esta, 12®. Hay bastante apuró para dárr 
selas por falta de acopios, asi como grande necesidad en el hos~ 
pital militar.  ̂  ̂ < • ' j

Es cuanto los infrascritos jueces de primera instancia pode
mos manifestar á V.-E. en este dia, liabiéndotto® .tomado 
libertad de dar el parte juntos por evitar á Y* E. la--fmolé¿ti* 
de leerlos repetidos, por ser; idéntica la expiapicipn de los fie-r 
chos, según los hemos concebido ambos* j  w

Dios guarde á Y. E. muchos año%;Teri ê! 15 ^  
de l857.=Excmo. Sr.rrAnselmo Ahella^
Excmo. Sr. Secretario de Estado y deFiBespachô  de Graci^ y 
Justicia. ,

N O T I C I A S  E S T R A N G E R A S

FRANCIA. J
París 5 de A gosto

Recibimos Africa las noticias siguiente**  ̂ *
Orstn r t j e  'JidiQ. El batallón W»eU<>

Tremecen ¿e ha embarcado en la eorbeta lá y  el pa-



üuebote el Papin, qu e  las trasportan i  Bona; los Jemas bata
l lo n e s  d e  este regimiento han salido á bordo d e  la Fortune, 
JL&erie v Cnravane* .

Abd-el-Kaderes quien lia suministrado los camellos y  mV“  
los que han conducido á esta los efectos de la ^ arn iaon  de 
Tremecen y los víveres; el emir ha permitido a kwcoulouglis 
que salgan si quieren de la ciudad; pero solo 50 ^a"
aprovechado del permiso, habiendo quedado en Tremecen mas

dC EUomandante del 4% Menouville, nombrado para 1*™ ** 
necer cerca del Emir, va á salir para Tremeaéni no habla de 
ALd-el-Kader sino con el mayor entusiasmo. _

Los habitantes de Trcmezen han ofrecido al emir un mag
nifico fusil y un par de pistolas; pero el bey nombrado por los 
Franceses no se ha atrevido d permanecer en la ciudad : ha 
vuelto con nuestras tropas abandonando cuanto poseía.

Nuestros mercados están bien provistos por los garabats. i*  
anuncia la prósima llegada de una caravana que trae toda cla
se de artículos amontonados en los almacenes desde el rompi
miento del tratado de la paz del general Desmiehels. .

Se asegura que el general Bugeaud volverá a Francia hacia
el 20 de Agosto. i ,

Borní 27 de Julio. Ayer llego el general Dararemont a 
Bordo del Aqueronie. Recibió inmediatamente á las autorida
des y á algunos scheicks, y ha visitado los depósitos de artille
ría con el general Lamy que ha venido en su compañía. ^

Carecemos de noticias de ios campos de Dream y de Guel- 
presencia del general Tre¿el en estos puntos nos da 

'^esperanzas de que la caballería del bey que los bloqueaban é in
terceptaban las comunicaciones, haya sido repelida á los montes
de ftas-el-Akba.

Llegan continuamente tropas y artillería. Lo material de 
esta es formidable, y se habla mucho de la próxima expedición
de Constantiua. 1 „  >

Argel 29 de Julio. El vapor Castor llego ayer de Bona, 
y debe volver á salir muy en breve para ir á Orán á ponerse 
a las órdenes del general Bugeaud, cuyo regreso á Francia se 
ha lijado para el 20 de Agosto.

Él bergantín le Ctgne, que llegó aqui el 25 , se ha dado in
mediatamente a la vela para Bona, adoude lleva un ayudan
te de campo del gobernador general que va a dar cuenta del 
resultado de una misión de que estaba encargado cerca del bey 
de Tunez.

Parece que el coronel Mr. Delarue ha hecho que el general 
Damrcmont acepte el mando de la próxima expedición de Cons
tan tina, .____________

La Gazelte du M idi, periódico legit ¡mista de Marsella , pu
blica en su número 5 la siguiente carta de Palermo con fecha 15 
de Julio.
* Un v iento fresco de Oeste y un cielo puro continuaban alen
tando á los habitantes. Sin embargo , el 12 se contaban toda-* 
vía 400 finados al dia : hoy se habla de solos 200 ; pero aun 
no se han dado los partes oficiales , y el verdadero número de 
muertos al dia no baja de 500, que viene a ser una baja de ^ 
y  aun de£ sobre los dias 5 , 6 y 7 de Julio. El terror por lo 
mismo se minora, las tiendas vuelven a abrirse, y los malévo
los se agitan. Hacia Capacio todo está tranquilo, y en Bugue- 
ria y MiiiloneA ló's agitadores permanecen siempre en los mon
tes; se aguardan nuestras tropas de Ñapóles para dar el último 
golpe.

La epidemia ha penetrado en Feronini y Cefalio; los vien
tos que reinen de Oeste la llevarán á toda .la costa del norte 
de Sicilia hasta Méssina, desde donde deberá recorrer la costa 
meridional, al mismo tiempo penetrara desde Palermo én Gir- 
genti por lo interior. Esperamos, pues, que esta sea la puerta 
por donde salga de Europa este azote. . , • :

Se aguarda siempre con la mayor impaciencia á los médi
cos franceses; y la gran opinión que aqui gozan de conocimien
tos y de valor les facilitará mucho el cumplimiento de sus de
beres. Es tal la admiración que desde la gloriosa conquista de 
Argel se tributa aqui al nombre francés, que ha superado al 
desprecio que inspiran ciertos nombres demasiado conocidos.

El extracto de los periódicos italianos es el que sigue:
El Diaido di Roma del 27 de Julio inserta una carta de 

Palermo con fecha del 19, en la que se dice que el cólera dismi
nuye alli; pero que se desquita haciendo estragos en Bágheria, 
Abate, Corini, Alcano y otros puntos inmediatos.

El 'Diario de las Dos Sicílias del 20 y 21 nó publica bo
letín ni noticia alguna de Ñapóles ni de Palermo.

Eu fin la Gaceta piamontesa del 2 de Agosto dice que el 
cólera minora en Ñapóles, en donde el 27 no hubo sino 80 
muertos. Este periódico para modificar el efecto que produjo el 
artículo inserto en el 51 de Julio, añade las palabras siguien
tes: nLas cosas van inejor en Sicilia , y se cree que no necesi
tará enviar mas tropas: todo ha vuelto ya al orden*

Nápoles 22 de Julio. Son satisfactorias las últimas noticias 
que se reciben de Palermo tocante al cólera. El 20 ya no llega
ban á 100 los que parecían cada dia. La ciudad disfrutaba de 
la mayor calma, de la cual necesitaba ciertamente después de 
tantas calamidades. No son tan favorables las noticias de la 
parte oriental de aquella isla, pues reina una gran fermenta
ción, asi como en Messina. Fuera de las tropas enviadas á Si
cilia, y  del primer regimiento de suizos que debe seguirlas, 
han recibido orden de estar prontos para embarcarse un escua
drón escogido de gendarmes, un regimiento déla Guardia Real, 
dos compañías de zapadores, y un regimiento de lanceros. Se 
gradúa en un total de 103 hombres la fuerza que debe reunir
se mas allá del Faro. S. M. marchará al frente de las tropas 
hasta Reggio para tomar alli las disposiciones oportunas. Por 
lo demas, todos los proyectos del Gobierno están cubiertos con 
ñn velo impenetrable, y nadie sabe á qué atenerse. Diez vapo
res están preparados en nuestro puerto, dos de estos anclados 
en el arsenal, bajo las ventanas del palacio, se destinan proba
blemente á recibir á bordo al Pvey y  su comitiva.

Se aguarda aqui como refuerzo al cuarto regimiento de sui
zos dé Capua, á un regimiento napolitano y dos escuadrones.de 
lanceros.-No se refrendan ya pasaportes para Suiza.

P. D. Las tropas tuvieron ayer orden de embarcarse inme-r 
«Ratamente, la gendarmería y artillería ya lo han verificado.

Circulaba en la bolsa el rumor de que el Rey, se .proponía 
introducir en Sicilia 1111 nuevo sistema de Gobierno, é imponer 
al5 pais los derechos de sello, como se verifica mas acá del Faro.

(Gaz. dyAugsbourg 50 de A  g u s t o • 1

- El 12 dé Agosto se fijó en Marsella el edicto siguiente: »Los

comisionados sanitarios de Civita-Vechia y Ñapóles, desrehan* 
do Sin ex cep c ión  alguna todas las procedencias del puerto de 
M a r s e l l a ,  se* previene al público que por ahora no se dirigirán 
lascarlas para dichos;puntos por medio de los paquebotes de 
la administración de correos.

Lás cartas de Italia avisan que se admite á los buques fran
ceses, c o r n o ;  aútenormeñie , en Génóva y en todos los puertos 
del reino, de donde se les habia excluido por el falso rumor es
parcido de habcP el cólera invadido á Marsella. Es muy pro
bable que W  ptferfcós de los Estados pontificios y del reino de 
Nápoles, qué acaban de cerrarse á nuestra marina £ consecuen
cia de un erróF igUáí nos volverán á abrir prontamente.

-  {LaPaix.)

 ESPAÑA.

Valencia 11 de Agosto.

Las facciones de Tallada y Esperanza, Sanz y Fortadell 
pernoctaron en el Yillar el dia 8 ,  y Cabrera en Montanejos.

El Pretendiente sigue recorriendo algunos pueblos del maes
trazgo.

La facción de López en número de 60 infantes y 49 caba
llos entró en el pueblo de Almenara en la madrugada del 9 ,  y 
salió luego hácia la sierra llevándose los indultados que pudo 
pillar, los padres de otros y un regidor.

Idem 12.
Extracto de partes recibidos en la capitanía general. =  El 9 

se presentaron en Utiel 50 ó 4O facciosos de caballería proce
dentes de Chelva, y después de haber robado lo que quisieron 
volvieron á Chelva, llevándose tres individuos del ayuntamien
to y dos vecinos pudientes, de donde se deduce que su reunión 
con Sanz y Forcádell fue momentánea.

A las ocho de la noche del mismo dia entró en Segorbe el 
general Nogueras, habiendo quedado en Altura el general en 
gefe con su cuartel general y resto del ejército, y al amanecer 
del dia siguiente se movieron todo¿ con dirección á Jérica, ig
norándose hasta el presente la posición del enemigo.

A  las diez de la mañana del 10 seoia fuego de fusilería en
tre Liria y Segorbe.

El comandante general de Castellón, con referencia á parte 
del del castillo recibido á las once de la mañana del 10, dice que 
la tarde anterior sé presentó en este pueblo un tambor de la fac
ción de Cabañero, que fue hecho prisionero, el cual se fugó 
desde Campos. La facción pernoctó en Rubielos el mismo dia 
en número de 23 hombres y  poca caballería: su dirección es al 
campo de Cariñena. La de Quilez en número de 1500, se ha
llaba el 9 por la tarde en Mosqueruela. La Coba y Perciba con 
sus 1500 hombres en Adzaneta y Vistabella, y  hacia Onda 
existia otra facción de unos 4OO, la mayor parte desarmados, 
y  lo mismo estad los de Cabañero. Serrador sigue en Cantavie- 
ja enfermo con tres sangrías,

Cabañero se hallaba con su gavilla sobre Lucena. La llama
da columna del Serrador en número de 500 hombres entró la 
tarde del 7 en Onda, y en la mañana del 8 aun permanecía. 
Será sin duda á lo que hace referencia el comandante de Cas
tellón.

En Lucena han tenido en distintas ocasiones varias escara
muzas Con.lá facción de la Coba haciendo varias salidas del 
fu erte  y ahuyentándolos^ siendo el resultado haberles causado 
9 ó 10 heridos sin desgracia alguna para los lucenenses.

El comandante de ármas dé Betiicarló dice, que sabedor que 
en el pueblo de Galig se encontraban las dos ordenanzas de Ca
brera con otros dos facciosos que hacían de comandantes de ar
mas, resolvió sorprenderlos, saliendo con 90 hombres en la ma
drugada del 6 , y penetrando al romper el día en las calles de 
Calig, tropezó con los dos ordenanzas, que aunque se defendie
ron constantemente> fueron al fin muertos; pero la indispen
sable detención para registrar las casas donde se esperaba hallar 
á los demas, dio tiempo á que el cabecilla Fi con la facción de 
Omcda, que se hallaba en.Chert, llegase sobre; los valientes, 
los cuales se vieron obligados por el número á retirarse por es
calones hasta Bemcarló, hostigados por él enemigo hasta las 
puertas de la villa, donde entraron después de haberle causado 
algunos muertos y varios heridos, y ocupado algunas armas, 
entre ellas la cartuchera, trabuco y espada de uno de los orde
nanzas.

Tallada ha hecho fusilar al alcalde de Pedralva en el Yillar 
por haber dado pase á. varios facciosos que querían acogerse al 
indulto para que lo verificasen en Liria después de la acción 
de Chiva.

Nuestro corresponsal de Lucena con fecha, 9 del corriente
nos dice lo siguiente: ,

La facción de Cabañero de 23 infantes y  alguna caballería 
se marchó á Alcora por Espadilla hácia Círat, y hoy debe caer 
en Montan. La de Cabrera y Quilez permaneció eh Adzáneta 
dos dias, y ayer se dividieron unos hácia la Torre Engarcerán 
y otrOs hacia Vistabella: dicen se componen de 53. Coba y Per
ciba con 1500 fueron desalojados de este término el 4 5 y su
frieron 9 muertos y 10 heridos ; han estado en liseras hasta 
ayer que marcharon á Adzaneta; se han marchado á sus casas 
mas de 150; no sé si son desertores ó van con licencia. Nosotros 
hace mes y  medio que estarnos sobre las armas.

{D. Mercantil de Falencia.)

 Somosierra 15 de Agosto.

Aqui no hay novedad , ni en los partidos de Riáza y  de Se- 
púlveda. Dicese que lacoluinnade Soria ha hecho retroceder á 
la junta carlista con su guarnición, concentrándoles por aque
llas sierras. En Segovia ha quedado una guarnición carlista, y 
los deinas han hecho movimiento, sin que se sepa háci’á ' qué 
punto. La junta carlista nombró por corregidor de Segovia á 
Rivas, y ha aumentado individuos de ayuntamiento, dejando 
los que había y dándoles oíros auxiliares.

Por la ribera del Duero andan los< carlistas recogiendo los 
mózos. D e ‘ uno de aquellos pueblos se fugaron estos,,y se han 
llevado presos al alcalde, al cura y otros vecinos pudientes hast
ía que se presenten. {Car ia particular.)   . .

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERO DE LA BARCA

Sesión del dia 16  de Agosto
Sé abrió á las doce y cuarto, y leída é l aéta de la 

aprobada. A W i
Las Córtes quedaron enteradas de un ofició dél Sr. SecreV i 

despacho de la Gobernación acompañando el Real deereto por 0 
ha, servido S. M. resolver ceáé, el , estado de sitio  en que se 
provincia de Castilla la Nueva.  ̂ aba 1*

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una instancia del 
tamlento constitucional de Cádiz para que se exima del derecho 
tfada á la cal y ladrillo que se introduzca para la obra de una o la -^  
abastos con el doble objeto de hacer propietarias^ varias familias 
ocupación'á los jornaleros. yQar

Se procedió á la órden del dia poniéndose á discusión el art. 2 o j 
proyecto de ley sobre una contribución extraordinaria de guerra 

. £1 Sr. FO N TAN , impugnando el artículo dijo, qué si las .b a s e  
dadas para el repartimiento individual habían de ser Xas mismas oú-r 
sentadas para el repartimiento p ro v in cia l, vendría á hacerse un rea 
timiento arbitrario bajo unas bases a rb itra ria s, bajo cuyo concepto 
según lo que aparecía del artículo, esperaba para proseguir su disen * 
que la comisión hiciese una aclaración sobre este punto. / urs°

E tS r. B U R R IE L , como de la com isión, dijo que en la misma 
daccion del artículo se veia desde luego que la comisión habla cppí̂ ' 
que el Gobierno era el que debia presentar el repartimiento, y iaspi 
tes acordarlo, estándose cabalmente ahora en el caso que no sepuí* 
estar cuando el repartimiento de los 200 m illones, pues con pleno¿2° 
nocimiento podrían las Córtes acordar las bases que creyesen conveíiien-*
tes para este repartimiento.

El Sr. FO N TA N : Según la explicación que acaba de hacerse, tenei. 
mos todavía sin resolución el problema de bases de repartimiento n™ 
vincial. Señores, yo no me fio de las oficinas superiores del Gobiernô  
yo no me fio tampoco de este, porque en materia de derramas por pro 
vincias no presenta en ningún tiempo ni en ninguna época úrf ejémof 
de proceder con justicia ni con miramiento ; y por lo mismo no 
mepos de pedir á las Córtes no dejen sin resolución este problema si 
tuviéramos estadística, entonces ya seria otra cosa; pero careciendo í» 
ella , ha de resultar lo que aparece de esa instrucción que ,sé estWifd 
en la Gaceta de antes de ayer sobre el modo de proceder á la cobraun 
de la anticipación acordada, porque reducir la estadística á relaciones 
de riqueza para la exacción de cuotas individuales , es á mi entender un 
absurdo: porque ¿quién, aunque se le impongan una y muchas multas 
dirá cuál es su riqueza? ¿Y qué resultará de esto? Multitud de relaciol 
nes mendaces sin conseguir el objeto que se propone eí Gobierno, quien 
para hacer derramas debe clasificar prim ero Ja riqueza agrícola/fabril 
mercantil é in d u stria l; poner en grupos la riq u e za ; dividir la masa y 
hallar la proporción que guardan entre sí la masa y los productos de 
.es'a riqueza; comparar luego las riquezas de una provincia con tas de 
otra, con lo cual conseguiremos la base para hacer el reparto. De otro 
modo, y habiendo de ser esta por relacióues, como en la instrucción se 
previene, nos exponemos, como he dicho antes, á no saber la verdad.

Adem as, Señores, en esas relaciones va envuelta una cootribucioa 
enorme. Hay en Galicia á lo menos 300^ contribuyentes: estos darán 
300a relaciones, las cuales puede tener por seguro el Gobierno quena 
se hacen menos de medio duro, y 300^ medios duros son tres millones 
de reales que se imponen á los contribuyentes de Galicia con ésa medi
da absurda.

Concluyo, pues, diciendo que si las Córtes han de aprobar el artí
culo tal como se halla redactado, deben acordar las bases, por las cuales 
haya de recaudarse esta contribución , y que sean las señaladlas por laí 
mismas para la anticipación de los 200 m illones , procedíéndóse pot u* 
diputaciones provinciales á derramar el cupo en sus distritos para que 
los ayuntamientos lo hagan en los suyos respectivos.

Él Sr. SANCHO : He pedido la palabra en pro del artículo en Vistá 
de las contradicciones en que el Sr. Fontan ha incurrido én su discurso* 

Ha dicho S, S. que para hacer la distribución de esta contribuctoa 
extraordinaria de guerra es menester que se haga una estadística com
pleta, y que debe migarse la proporción que guardan entre sí las respec* 
tivas riquezas de cada provincia. ¿Y  para cuaucto estará hecha esa!.bas$ 
de repartimiento que S. S. pretende cuando se pide una coatribúdqa 
extraordinaria de guerra para atenderÁ las urgencias que 
sigo? Es necesario que el Sr. Fontan sepa que en Francia hace mas de 
40 años que se está trabajando para hacer una estadística cpmpietk^y 
todavía no ha podido conseguirse v pues hay departamentos qué á̂gaq 
un 10 por ic o ,  y otros el 8 , todo;por falta de censo; asi que, el veíüf 
ahora con declamaciones impropias de este tu g a r, pidiendo á las arte? 
la formación de una estadística para imponer una contribución tan ur
gente y necesaria, es lo mas ridiculo que puede verse: necesitáódosé 
mas dé 40 años para recoger los datos con los cuales pueda formarsyla 
estadística completa que se desea., esta contribución, que como be di
cho,\es tan urgente, no podrá realizarse hasta de aqui á 40 áfiós.

E! Sr. Fontan nos ha dicho que por la instrucción publicada per el 
Gobierno para la cobranza d f'la  contribución , va á imponerse úoaifl  ̂
mensa en G a lic ia , cual es la.de medio duro por escrib ir la relación dé', 
lo que cada uno tiene, Fero, señores, yo creo que esas relaciones node- 
beñ ir escritas en papel se".lado, ni menos ha de hacerse una justifica* 
cion con citación del síndico, sino que debe ser una relacien en papel 
simple sin necesidad de pagar ese medio duro. También nos ba dicho 
S. S. que en Galicia hay 300^ contribuyentes, y sin duda el Sr. Footafl 
se ha olvidado de lo que dijo en este mismo ju g a r al discutirse.la lty 
electoral^ y fue que en Galicia no había ningún contribuyente;,por Id 
demas yo tomé la palabra en pro,.com o he dicho, mas para coíitéstár a 
las declamaciones dél Sr. Fontan, que no para apoyar di rectamentej*l ar
tículo ; porque considero que este , desaprobada por las Córtes la desi|* 
nación de la cuota, está de mas, y asi pido que las Córtes lo desaprilé- 
ben en este concepto.

Los Sres. Fontan y  Sancho deshacen equivocaciones. : ^
E í Sr. GONZALEZ ALONSO: Cómo ya voy á viejo, no quisiera w ;  

se me dijese qué chocheaba, como se ha dicho en un .papel publieo de 
algunos Señores con referencia á una discusión acalorada que hubo eoe* 
Congreso, en la cual aquellos se desviaron de la verdadéra cuestloo| 
porque impugnar esté artículo y dejarle de impugnar tu  mi concepto e 
una verdadera chochez. . , í-ne4:¿,

Este articulo no.debe ser objeto de discusión, porque 
no fijar una cuota ? Las Córtes no piensan fijarla, porqué as! lo oet - 
minaron a y e r; lo pesarán en su d ia ; luego hasta tanto esta cuestton 
anticipada; pero «i,se empeña en continuarla, yo me opongoal arpe j 
La misma com isión está dudosa sobre e\ modo cómo sé ha de nace 
repartim iento; ¿á qué pues entretenerse ahora las Córtes en exam» 
las bases que se ind ican ? .■ l  4 c nue

No hay,cosa mas conveniente en materia de cootribucipoes^ q ... 
dejar que cada uno haga lo que püédá y deba én sú casa ; asr que, 
Córtes no se deben mezclar en otra cosa mas qué én decir : tanto s 
cesita para subvenir á las urgencias del Estado, y éste tanto sc 
rá á las.provincias: creo que no hay que hacer mas que ésto, ru 
aquellas provjdeucias generales que se necesitan para 
intereses de la nación; porque asi las provincias á falta de .esta 
aunque para el caso presente pudiera tenerse en pocos dias, saor . 
car los arbitrios y los medios que necesitan respéctivamieDte para 
SUS CUOtaS. ' . f lÁem

Pido, pues, que las Córtes se sirvan acordar.que no na jugar 
liberar sobre este artículo 2.0 , . rhnchei
* " É l Sr. G A RCÍA  BLANCOü' Sentiré in c u rrir  en la nota de c
con que nos ha regalado el SÍt González Alonso, á los que ha • ¿
bre este artícu lo ; pero yo voy á hacerme alguuq fuerza , y  4 p ¿ i 
que sea por esa nota para defender el art. 2.0 que áhóra set ai^

Yo creo que si necesidad hlbia de él cuándo existía e' I .Vj Que¡, 
presentó la com isión, mas hay todavía ahora q u é . sé ha

Cuando en el art. i . °  se decia que se decretaba una ? ■ 
extraordinaria de guerra de 500 millones para cubrir el o e n u r q . 
tase entre los gastos é ingresos del Estado, era necesarjó * *rjas va
guido decjr cómo se habían de repartir estos ¿óo millones J¿«ótldad»  
rias provincias de la m onarquía; mas ahora que no se nja 
ahora que se deja indeterminada, y que solo se determrn ■ _ca ĵecir 
de la cantidad que sea , ahora repito és necesario.m as.qu . hu es ârí 
cómo se ha de ex ig ir esa contribución, es. necesario^ 
no dejarlo á la árbitráriedad. Ésta ra¿oñ m é párecé ^ e  es muy y f 
sa, y por lo tanto yo creo que l a s  C ó r t e s  nó podrán menos y 

-este artículo. f . . . • «ha cfUéátíóú
E lS r-A IL L O N  dijo que en este artículo s e j e 

que debia reservarse para citando sé hubiese fijado el ú 1̂ ^ usioJidel 
cesar o cubrijr, y pidió que se pasase por lo mismo a ia »

art'  El Sr. GÓMEZ B E C E R R A ; Yo teago que
mera vista parecer.Aa ea coatradicCioo con tas tfiaoifestaoas



ta COntrSu’euiu-u vu«uui> rea que presen—
^ n te i i * f ° i o n  bajo otro punto de v is t e
toboy «cui dja cposderarse en el proyecto uda parte principal,

Hasta a^e ¿ tablecia que hubiese úna contribución extraordinaria 
-ueera la ÍJ* parte accesoria por la anticipación exigida eu el m is-
de guerra Vo á cuenta de esta contribución extraordinaria de guerra* H oy 
0Opr°yeC se ac be considerar es cómo se obtendrá fácilm eute esa a n -  
0áo lo ûe00 q̂ue nos hace fa lta  d in ero , y nó puede obtenerse mas que 
ticiPacl0Jje5i0 j pqrqüe él de la contribución extraordinaria de guerra 
pdf tstf. 1
(g jentOé .sion había dicho qúé hO podi'a cohVériir en la anticipación 

f a X Í0S que anticipen se *les diese la garantía de ser el rep aftim ién- 
qü , ^soecttvamente para todas laá clases del E stado; y  que si en 

{0 jgüal r F- on hubiese exceso in d ivid u al, fuese reintegrado el in te -  
v *in duda con esta idea la  com isión propuso en el art. i . °  ó ti jó 

fesaa°r V . eti ¿oo millones por creería suficiente para cubrir el deb
ía Cli®ta=cártes no tuvieron á bien el aprobar está cantid ad , porque real- 
Cjí, Las c. - ^  saberse á punto fijo ; pero aprobaron el resto dei attícu - 
jneúte no p porque como ¿1 objeto  es dar una garantía á los a u ti-  
lo; ?s se les dice que mas adelante v sabido el d éfic it , se sabra tam - 
cipador€ . ^  ^  ^  hay qUe e x ig ir  á ios co n trib u yen tes, y estos
* ntonces'lo que sobrará ó fa lta rá , y  por consiguiente lo que se 
5ab£Üt*e tomar á cuenta. Esta seguridad la-da el_a?rt. 2 .° ‘ q u e'ab o fa  se 
jíshafe ^  njjsm óho e 's 'in ó til, corto sé ha dicho , sido que a le o n - 
^ ^ e s d e  toda necesidad que las Córtes lo tomen en cousideraeion. 
tirano, nQ es si CODVf ene tf no que las Córtes digan d ’ sde fu e

se ha de verificar el repartim iento por las bases establecidas p. ra 
^  ^rdpacion de 2óó ’ m illó n es: estó no me suena b ieu , y me parece 
!aa0 reaimente prejuzgar una cuestión que debe dejarse para su a rtí-  

gepectivo. Y o , pues, pediría que este artículo se votase p o r  par-. 
c ?-tr orimera, que en mi concepto es la que debe aprobarse, será has-, 
^S| oálabra individuos in clu sive: la otra creo que debe desecharse* lir- 

i o o f  consiguiente en que s* vote el artículo en estos térm .nos.
El Sr. MON impugnó el artícu lo , porque en su opiuion no deben 
y ge’las mismas bases para una anticipación de 200 m illones que «e 1 líeáTos que pueden darla , y que lleva afecto un re in t'g ro  , que para 

a contribución qué no tiene re in teg ro , y que debe por 10 mismo re
t i r s e  con la mayor igualdad posible. Com batió ademas la idea del 

c González Alonso de dejar á los pueblos y provincias árbitros de sus 
’ artimieotos, porque esto , d ijo , seria perjudicarse unas á o tra s; y 

S k v Ó  Pidiendo que se desaprobase el articu lo .
E l  Sr. VALDES (D. Dionisio) hizo v er que la aprobación de este a r -  
lo uo perjudicaba nada d la  decisión que debiese recaer sobre los su 

Isivos mayormente si la com isión lo variase, dejando para después las 
lases p o r  las cuales se h ay* de e x ig ir  la contribución.

Habiendo manifestado el Sr. Burriel que la com isión estaba confor
maron esta indicación, se presentó el a rtícu lo , y fue aprobado en los

^fm]?Sala(?oU por las Córtes á propuesta del Gobierno el im porte de esta 
contribución y la cantidad con que deba contribuir cada provinc a , las 
diputaciones provinciales derramarán el cupo entre los pueblos de sus 
distritos y  los ayuntam ientos 1o repartirán á los individuos cou su je- 
¿Otfftiís bases que aprobaren las Córtes.

Art. 3*° Eara (lue clase de labradores no constituya una excepción 
p o r  consecuencia d e  las disposiciones de ía léy  de f 6 del corriente mes. 
t o d a s  l a s  demas del Estado aprontaran desde lu eg o , atendidas las p e- 
retitorias urgencias, una cantidad á büe'na cuenta de la cuota que indi
vidualmente Ves faere asignada cu  el repartim iento por e l método que

Sl̂ Sé aprobó sin discusión. .
Art. 4.0 Los propietarios de predios ó fincas rústicas que nó las cu l

tiven por sí 1 si üo 9 ue tengan arrendadas, cootribuiriin  con un 10 
por 100, sin deducción a l g u n a d é  ía* rentas que perciban como pro
ductos ‘dé Susrarrendatóientos.

El Sr. BURRIEL: Después de haber oído la generosidad de las Cór
tes la comisión se co n gratu la , y  defenderá el proyecto.

*EI Sr. GONZALEZ ALO N SO : No puedo menos de celebrar el que la 
comisión se presente en el terreno que la es propio, y  yo la fe licito  
ttWbicp porque habiéndose convenido en q u e 's e  sustituya la expresión 

millones en la que debe te n er , vengam os á la m ateria , que 
«ia üqica que la nación espera de nosotros. ’ - 

; En este artículo vuelvo  i  repetir lo  que dije en la’ rey , que tenia 
«¿sólo artículo, y e s q u e  se prejuzga la cu estión : al 11'dos ligarnos á 

por 100, que era una base , y  aqut aun no se fija la dei repar
to de ios *00̂  ̂ tam bién sé fija uua , pues se dice con arreglo
iíjklM esque fijen las C ó rteá; de lo qué resulta teuer una b ase , que 

por zoo euándo se dice un 10 por io p  á bue
na cuenta, todos Verán q ü e  es s^ c e p tlb le  de mucho m a s : ¿dóad^ pues 
Iijííiápárar los capitales? Éstóú corrientes y  Vigentes todas las c o m ri-  
bíidolés sobre esta propiedad, la  dé paja y utensilios, dé frutos c iv iles, 
de todas las rentas provinciales, de todos los consumos , de las en tra -  
da|, de mi 11 ones y de qué sé qué caos de el 1 as. Creo que pareceré m uy 

'iiíéardó:, si aseguró que va á grav itar sobre la propiedad uo* im 
posición; de mas de ¿q  por ló o ,  cuando los productos en la p a r te a g r í-  
có|áéStáji ágoiados; vá no testa mas que agotar ios ca p ita les; es decir, 

las^fáéntes <ledoode vieuon esos productos.
: Yo tío diré que nó necesitem os hacer un esfu erzo , si se q u iere , de 

i ó ó |  pero asi e s d e  m ucho rtaá, pues com a es 4  búeaa cuen- 
,tkv puede venir á  ser un 20 ó m as, de diodo que venim os á incurrir en 

haéer prejuzgado la cuestión , y adm itir un principio  que 
áílcá U;riqueza en su fuéata,

^a dije el otró dia que es un con trap rin cip io , un absurdo el excep - 
ttíaí á los propi e tari o s , á quienes, v a tn o sá  dar un p r iv ile g ió , y  en lo 
qudá comisión no ha estado m uy de acuerdó con e l Gobierñb.
_  Repito, pues, que es necesario, aunque sea por medios indirectos, 
wórécér la parte agrícola de la napioo, única productiva, y  que ten ga
mos presente que la España actual no es lá de hace 40 años, y si nó pó- 
ó?mós,un dique al estado en que nos hallam os, llegarem os á ser las tr i
bus de Africa, donde solo la fuerza será lá que dé é f  d om in io; y  por no 
querer repetir lo que en otras ocasiooes ♦ espero que los señores de la  
comlsioq se hagan cargo de que esta contribución puede subir á mas del 
ío por iqoj y  que se sirvan declarár tam bién com o artículo que los pro* 
píetarios que cultivan por si sus propiedades éstan sujetos a l tanto 
por ioo.¿

. £l^r, ALVAREZ GARCIA: Lo que el art. 4.0 y  siguientes señalan 
do constituye un privilegio en perjuicio ni á favor de los labradores que 
WDpagado las contribuciones como anticipación; por consiguiente lo 
jjtie la$ Córtes van á decretar aqui no es mas que uóa coutribucion á 
CórtesĈ enta ’ ^ue lue^ ° ha 4C' quedar reintegrada según acuerden las

■ ¿Qflí inconveniente puede resultar de lo que ha indicado el Sr. G o -  
J**̂  Acebp de que han de contribuir con una cantidad m ayor? Ninguno, 
puesto que igualmente será resarcida.

- Contestando ai Sr. González Alonso le  diré qué hace pocos años n o -  
wtros teníamos que conducir del extran gefo  los guantes de p ie l , y  ahora 
^rpues se decia.que para ellos necesitábam os de tres n acio n es, que la 

1Fí  ps?a^o la » d  cosido francés y  e l curtido in g le s ;  ahora no se ne- 
ir h ¿  oinguna extrañ a , y  no tien e el Sr. G onzález Alonso mas que 
. . tienda de la ca lle  dél Cárm en, y  verá guantes por seis rea-

5 ae todas clases hechos a q u í; y  yo le  preguntaré tam bién á S. S. 
aatossombrerós gasta ingleses ó franceses. ¿ Y  esto es riqueza ó no? 

t fisestar en una nación de indios?
Dron SFk Gonralez Alonso que por qué ha olvidado la com isión la
Por «fr* <el Gobierno de que se grave á  los propietarios que cultivan  
r si sus tierras con e l 4 por 100: ya m anifesté las razones y" S. S. no 
Ca rti» C0I,0Cer ^ay alg u o a renta que proporcionalm ente prodúz- 
ísíduó ?S k6  ̂la 3&ricu ltu ra , porque si el labrador hace la cuenta de su 
WeeVi °* ía®,anticipaci6nes para m antener anim ales fice., se ve
PPderoQ9<?U® lóenos p rodu cé; esta es la razó n, y  ademas hay otras m uy 
t n b i i p Í A ¿ 8i.?e cónsidera que ya ha pagado el diezm o com o co n - 

lé caro^ tra0r^’ ° ar â Ruerra » seria infinitam ente m ayor para él si 
tribniii«l ase c? n c l 4  por 100, cuándo quizá por otro lado habría c o n -  

^?a^a CQn ^  - ^ r 100 ant ici.pácian. ,
Vacer má^¿ai as razones ^ñe ha tenido la comisión presentes párá tí& 
don ¿ 8e™*®? lós propietarios: por lo dertas sf ha ¿te haber anticipó- 
irdcjílo CCC ^Ue í^rtés no tendrán inconveniente en aprobar el

A íonso, y  A lv a re zv García rectificaron uw hecho, 
elatr. : fiá ce  hónór á rcó n g resó  Iqu'e ál hábersey anunciado

30 Py^ido muthoS señores la palabra ien contra y p ilq u e  
Yo rnp eQ — - eQ0M i  m uchos que jdefíepd;eo la clase agrícola. 

f8léfamrt « •r0r? eto que h ay  una' téndeócía marcada á destruir
aeQto creí ,D ‘Pa,* Se suPrím ió el d iezm o, señores, y  desde aquel' m o- 

v s!n e m b a ^ '^ ^ - ^ ^ á b á u n *  nuevá.erá.dé Ventura parar el labrador: 
"ISdCála en n? sotros m ism os, que tanto nos interesarnos en la parte 

Votoal Gohl ^Dĉ ° las c írc e s ta n c ia s  en que nos encontram os dimos el 
*)**<> y ¿ara v  —  ® Pe^ a Ia continuación del diezm o para el pago det

esto ^ lós gastos de Ja. gu erra ; y cuando creíam os
« u n a ,  nos hallam ós con que van á pagar e l 10 por 10 0 , ader

mas del ,dle2mo, de los prédios rú *tito j‘que esten en arréQ dartiento, 10 
q u e  es un ataque a la p*rie agríco la . -

La in dustria, séfloVéá, ¿'Cómo áe fom enta? con capital.; y estos ca 
pitales , ¿dónde están ? S a len d e -la  agricultura : es preciso que el C on 
greso vea que no estamos en el caso de. que habla eí.art» 4 .0, sino que
remos agotar las fuentes de la verdadera riqueza ; dice el art* 6 .° de la 
Constitución que acabamos de jurar. (L o 7 eyó) : ¿qué quiere decir esto? 
que cada clase ha de pagar m ancom unadam ente según los apuros del 
E stad o ; ¿ y  Se observa esto según propone la com isión el articulo? 
seguram ente qüe no: á tíií m e parece que los Señores que defienden el 
dictám en no m e convencerán con ra¿oi¡es, pues que no basta solo de
cir s í ; pero yo  se las podré dar para convencerles de qué las demas cla
ses no pagan una cantidad que los pueda poher plroporcionalmente en 
un estado ig u a l; pero se dice no son. los que pagan los que cultivan 
sus tierras, sino los arrendatarios: aqu-i se presenta una.cuestión de im 
portancia , Üe econom ía, si conviene protegerse lá parte agrícola , debe 
hacerse eñ los arrendatarios en España, donde la propiedad está tan po
co d ivid id a: no hay otrü medio , los arrentíamiebtos no se deben mirar 
con la odiosidad coa que en cierto modo los mira el art* 4 .° , y aun e i-  
ñéndouos ó los propietarios, n i.el abogado, ni el escribano ni ninguna 
otra clase pagará el ¿ó por 100 corto  ya se ha probadó que pagan los la
bradores.

A  pesar de lo dicho por el Sr. M inistro de Hacienda, yo  creo que e s
ta parte son las cuatro quintas partes de ía nación, ó por lo menos las 
tres Cuartas p artes, ¿ y  no m erecen alguua consideración? ¿no es apro
bar esto extenderlos una mano de a livio  y con otra arrancarles hasta el 
ú ltim o m aravedí? Yo , Seüór.es, lo digo.francam ente , ó no comprendo 
cuál puede ser el resultado dejadr^'tir el proyecto tal como se presenta, 
ó veo en él la ruiüa de lá  ágricliiiurJ.

Yo en esta discusión tengo la desgracia de representad una provin 
cia que es la de L érid a , toda ella agríco la , y  en donde muchos de sus 
habitantes, que antes labraban sus propiedades, por su puro patriotism o 
han tenido que retirarse á los puntos fortificados y tener en arrenda
m iento algunos pequeños terren o s; de lo que’ resulta que aprobando e s 
te  proyecto vartós á perjudicar á una porciob de p atrio tas , al paso que 
favorecerem os á los que ofreciéndoles una garautla su opinión carlista 
contra los ataques de los enem igos de la lib erta d , han perm anecido en 
sus propiedades ; y esto creo pue sucederá igualm ente en todas las pro
vincias donde haya facciosos en España, que por desgracia son las rhas. 
Señores, eo las revoluciones no todas las cuestiones se han de m irar por 
la eco n o m ía; alguna ve2 ha de tener su parte la política.

Señores, yo  creo que los labradores m ejor que esto adm itirían e l 
dar el diezm o sin d ev o lu ció n ; no abusemos de la sumisión proverbial 
dei pueblo esp a ñ o l, particularm ente en la parte agrleola ; yo creo que 
no debe adm itirse el artículo teniendo el Gobierno lo suficiente con el 
producto del diezm ó, y lo qbé deben producir los a riícu io s4 .0,5 .0 y 6.° 
Estamos en el caso ‘de entrar de lle co  en los presupuestos , y  vien d o el 
déficit, acordar una contribución extraordinaria que comprenda por igual 
á todas las clases.

El Sr. Secretario de H ACIENDA: Cuando se gira sobre datos poco 
exacto s, no es extraño incurrir en resultados tam bién in exacto s, y  esto 
le ha sucedido al Sr** preopinante, pues-ha partido de bases que, si bien 
son sólidas v no las. ha aplicado com o.deben serlo* Nos ha. recomendado 
m ucho la ag ricu ltu ra, y  m anifestado que es la principal , y acaso la ú n i
ca riqueza que tenemos en la nación española; y confesando esto ha v e 
nido después á  deducir que no debemos Imponer nada sobre ella . Segu
ram ente es un mal y  grave el sobrecargarla; pero s i , según S* S . , no 
tenem os otra cosa, .es .inevitable que á. ella acudamos para buscar los 
medios de salir de los ahogos, y poder dedicarnos después á esa em an
cipación misma que ha reclamado para la agricultura el Sr. M adoz.

N ecesitam os hacer sacrificios; necesitam os im poner cargás sobre 
todos los ramos de la riqueza p ú b lica , con proporción á la im portancia 
de los mismos : necesario es qUe algunas recaigan sobre este de la a g ri
cultura. '     • ■ : . .

Pero ademas de*esto ¿e ha olvidado el Sr. M adoz, asi como los d e
mas que impugnan á-la c o m isio ñ , que no se tr-au abura de. hacer el r e 
parto de una c o n t r ib u c ió n s ji io  .solamente de tom ar á buena cuenta 
cantidades repartidas c o a la  m ayor igualdad y p ro p orción álas riquezas; 
y rpor co n sigu ien te , sus'observaciones , que‘ no éntro abóra á exam inar, 
serán m uy oportunas cuando-Se tra te ’ de| establecim iento definitivo de 
la contribución extraordinaria de g u erra ; peró ahora no son del caso 
por Lo ya dicho.

El Sr. Madoz se ha extraviado á mi parecer dé la verdadera cues
tión aun mas del que se infiere por lo dicho a n te s , pues de modo a lg u 
no se trata aqui de im poner nada sobre el Librador, .sino sobre los pro
pietarios que no labrao sus tierra s, sobre la industria y sus diversas 
clases ; y no .se hallad todas las provincias én. el caso de la de Lérida , ni 
en esta misma todos los cásoá son de 1* especie dei particular qué ha c i
tado S. S. La m ente del Gobierno y de-la com isioú es, como se vé por el 
artícu lo , que contribuyan todos á proporción de sus haberes, unos como 
arrendatarios, otros com o p ropietarios; y que á fin de que no resulten 
recargados los labradores, quienes pagan el d ir im o , parte para el clero, 
parte para las necesidades dé ía  gu erra , paguen én proporción los c o -  
m ércian tesjy los que ejercen las artes. ,

P or lo demas , no hay en ningún autor ni en ninguna p arte  la doc
trina de que el propietario que no cUltiVa su tierra  d e b a  estar exento 
del p ago : todos, arrendador y arrendatario pagan; cada uno 'én  propor
ción de sus haberes ó utilidades; y 10 qué haeé qüe todos prosperen es 
la igualdad que debe observarse en e] reparto de las cargas, pues si no 
unos se aniquilaran y otros se realzarán.

Se ha citado aqui por S. S. el ejem plo de la Francia y la Inglaterra, 
negándose á mi parecer que en esta últim a esté la agricultura en el e s
tado de ser un ramo de riqueza tan principarAom o es ; pero yo puedo 
decir á.S. $. que no hace muchos años’ que murió en Inglaterra un ja r
dinero que cultivaba una posesión de 35 fanegas de t ie r r a , sita en el 
camino de Lóndres á Chestér, y  sus herederos la han vend do en la en o r
m e suma de 6oo9 libras esterlin as, que eqü váién á 60 m illones de rea
les. E ste hecho solo basta para probar si es ó nó-ramo principal de r i 
queza en aquel país la agricu ltura. Por todo lo dicho yo no hallo fu n 
dados los argum entos del Sr. D ip utado, y  creo no obsten á  la aproba
c ión  del artículo.

- Habiendo rectificado varios hechos los Sres. M adoz, A lvarez García 
y  Secretario de Hacienda , y jtocaodb la palabra al S f. Góm ez A cebo que 
ño estaba en e l sa ló n , se suspendió esta discusión.

Se leyó  por segunda véz :S proposición deí Sr. Cabrera de N evares. 
(Véase J a  sesion de ayer.) t

El Sr. CA BR ER A DE N EVARES expresó que habiéndose pasado la 
o p ortun idadde su proposición por haber variado l i s  circu n stan cias,.la  
retiraba. .

Queda en efecto  retirada.
Igualm ente sé leyó por segunda vez la proposición del Sr< Carderó 

pára que se suspendí pdr*este añó la*renovaciótr de oficíales de la M ili
cia nacional en Setiem bre, ( r é a / c  dicha Gaceta. )
. Ŝe adm itió á discusión y  se acordó pasase con urgencia á  la com i

sión de-M ilicia á petición  del Sr. B u rfie l. .
Se leyó  por segunda v ez la proposición del Sr. A tvaro sobre que el 

m inisterio no ha correspondido’ á las esperanzas de lá naciom ( Véase 
dicha Gaceta*)  ................. . .

EI Sr. A LV A R O  la apoyó expresando que no lo haría con la exten 
sión que Jo hubiera hecho cuando la presentó, por hdber variado algo las 
circunstancias, péro que no ob stan tein sistla  cn  ella. Hizo en su conse
cuencia una breve reseña del éstado en que se hallaba la nación en Agos
to d el año an terio r, y del en que se encuentra ahora, deduciendo que el 
m inisterio no habia sabido aprovecharse de los recursos de la nación ni 
de los triunfos conseguidos por nuestras tropas ,  ni habla previsto y  
evitado las correrías del Pretendiente y  de sus hordas , concluyendo cou 
pedir que las Córtes adm itiesen, la proposición y se la diese el debido 
curso á fin de rem ediar én lo posible ios m ales producidos por los des
aciertos , errores ó poca fortuna d é  los que están al fren te  de los ne
gocios. ’ 7  .; 7^ r',:V '

Preguntado * í Congreso sf sé á á m itfa ,á  discusión , resultó que cfô f 
pero corto  después de publicad* lá  V otacioii, se pid*ó fuese^ rectificada, 
se h izo asi deapues de un leveí debáte r resultando nó adm itirse la pro
posición á dispusmn por 68 vostos contra 3 1 . ^  .
' igu alm en te se leyó por segunda v é z  la del Sr. VázquéZ Parga sobre

libertad  d e  imprenta^  , . . /  . ^
¿ Pido á las Górtes que viendo el abuso que se b ate de la lib ertad  de 

Im prenta, se sirvah acordar cón ú rg e h e ia i ’ '
i . °  El editor respousable de ctia lqüierjp eriódicói 1ó  Sertá de cuanto 

sé  pubUqúe eh las Columnas del mismo. a .°  Sólo podrá< s€t editor res
ponsable el que pague 50Or$.vdercontribución en‘ M ad rid , y 300 en.las 
p rovin cias, desde uu año ,aptes; de obtener la licencia para publicar el 
periódico. 3 .0 Del derecho que segad la le y  de im prenta tiéné el denun
ciado para1 recusar á' los IndiVídüoi tíér pádrá ñsaf el denuncian
te eo los' propios térm inos.- 4.0 Las* deciS i^ ^ s del jurado sé harán á
pluralidad absoluta de votos. . ; "

S? adm itió á discusión , y se ^corÓÓ que pasase á la com isión dé 
Libertad de Imprenta. '

igu alm en te se leyó  s?günda vez la de tos Sre9i Óscá y Sereix acer
ca de ios abusos escandaioáos que com ete la rtayordom ía mayor¿ ,
■ Siendo tan públicas y  escandalosas las vejaciones cort que los depen
dientes de la m ayordom ía m ayor de S. M . están oprim iendo y dilapi
dando los restos de las fortunas dé.los desgraciados y  sufridos pueblos 
de lás provincias del antiguo reino áe V alen cia , prevaliéndose para ello 
de una autoridad contraria á las le^ es, y  abusando deí aúgusto nombre 
de la R ein á, y  del terror que las enormes injusticias y escandalosas ven
ganzas qüe la  m ayordóm ía ha ejercido en tiem po de la dominación dé 
talom arde ha dejado eh los desvalidos y oprimidos pueblos, coutinfun 
exigiendo*á los infelices Vecinos arruinados por las faccion es, los injus
tos tributos abolidos por el decreto de 19 de ju lio , restablecido en 29 d f 
Eijero últim o * como sóii el derecho sobre las medidas de medias m o ltu 
ras y otros de esta clase * pido á lás Córtes se sirvan declarar, en vista de 
los documentos que se acom pañan, i . °  qué el m ayordomo mayor y los 
bailes de Valencia y Aleo y han infriugido la ley  dé 19 de Julio dé i8 i^ :
2.° que siendo el mayordomo y demas dependientes de la mayordomía 
unos meros criados é individuos de la Servidum bre de S. M . , no puedeU 
en manera ninguna suponer reside én ellos autoridad para expedir R ea 
les órdenes como la q u e  se halla en él B oletín  Oficial de A licante del 
12 de A bril últim o que acompáuo: 3.0 que él m ayordom o , su secreta- 
rio y  todos los dependientes que han intervenido en la expedición y e je
cución aé la süpuesta Real órden de 30 de Marzo Ú ltim o, y  exacciones 
injustas que han sido emanadas de ella  quedan sujetos á la ibruiadion 
de causa por infractores de la ley citada; ^

El Sr. G3CA (D. Juan) apoyó su proposición , m anifW ajid< rqueeran 
tales y tan escandalosos los excesos que se cometían- por los dependien
tes de la mayordomía mayor en los pueblos doüde existían fincas ó pro* 
piedades del Real patrim onio ¿ y tan abusivas las facultades que sé to 
maban s pues expedían hasta Reales órdenes en riombré de S. M . , qué 
con muchísima razón podiá creerse que solo trataban de hacer odiosas 
las instituciones liberales en ios pueblos mas decididos * y enageuar del 
corazón de sus habitantes e l am of que profesaban á su augusta Reinó 
Isabel 11.

C itó varios hechos ed apóyo de su raciocinio, y concluyó con decir 
que no efa entraño füese tal la conducta y deseos de ios que acusaba, 
puesto qüe habiéndose acostumbrado en tiempo de Calomarde a tratar 
á los pueblos del modo mas tiránico posible, continuaban vejándolos y 
m altratándolos de tódóá los modos im aginables.

Se admitió á d iscusión, y se ácürdó pasase á lá cómísióh de in frac
ciones.

Se admitió á discusión y  mandó paáar á la cortlsion de Guerra lá 
siguiente proposición del Sr; Alcorisa leídd pór primera vez en él tíiá 
do ayer*

No pudiendo com e Diputado de la nación m irar con indiféréñciá el 
abandono con que se dejan, los nacionales y  patriotas de los pueblos 
comprometidos por el trono de Isabel i i  y libertades patrias, como 
está sucediendo en varias provincias de España, y en particular en las dé 
la corona de Aragón, como por desgracia ha sucedido en el anterior mes 
de Julio con los nacionales de la Puebla de H ijar, de la provincia de 
Teruel* los que después de haberse defendido con heroísm o, no fuerori 
auxiliados como debían s^ rio, por el com andante de la columna de ope
raciones el coronel D. Antonio Com as, y d ecü yaá  resultas fueton aqué
llos valieutes nacionales fusilados por la facción de Q uilez en el puebló 
de A lb a la te , con escándalo y horror dé tódó aquel d istrito , y para im
pedir se repitan en lo sucesivo sem ejantes hechos , pido á las Cortés 
tengan á bien acordar que por el Gobierno sé tomen los cofréspondientes 
inform es de las diputaciones provinciales de taragoza y Térucl * para 
que manifiésten con ufgéíicia él com portam iento qué tuvo él coronel 
Comás para poner á cubierto á los pueblos de las hordas facciosas en e l 
d istrito que se le e 3tsba encargado, y si pudiendo haber au x i’-iado á 
los Nacionales de la Puebla de Hija-r, por qué razón dejó de h ace rlo , á 
fin de que con un pleuo conocim iento pueda el Gobierno acordar las 
medidas que crea oportunas, no solo para proteger á los pueblos', sino 
tam bién para hacer sentir al coronel Comas los efectos de su mal eorii'- 
portam W rto , si hubiese faltado á sus deberes , V á todos los demas que 
se hallen en igual caso, dando después conocim iento á jas Córtes de sus 
resultados.-

fam b ien  pasó á la corxiisiori de Legislación otra del Sr. Domenech, 
qué dice a s i :

A  fin de evitaf en lo posible ids piéitoé á qüe da Itigar la tóala fe 
de muchos deudores, que fundados éü la tasa del Hartado ínteres le^ il 
del 3 por ido oponen la excepción de usura ó demandas las mas justas; 
dé 10 que resulta, en gravísim o perjuicio de lá riqueza u a c io ñ jl, qué 
los capitalistas ó bien se retraen de eotrar én contratos de préstaro^ 
que á mas de póter en circu»acion Sus capitales y producirles lio rédito 
seguro é incuestionable facilitarían  el m ayor desarrollo de la industrió 
y extensión del com ercio; ó bien que para aseglirar m ayores féditos de 
¡osp erm ifidos por la le y  sé irroga m ayor gravám enaJ qüe tiene necesi
dad de tom ar prestado, ¿ieodo consíguiéhté qué las réstriccionés ér-ta- 
bleCidas en favor de los qué se hallaú en este casó producén ün e fecto  
contrario  al qué se propuso el. le g is la d o r, pido á lás Górtes se sirvan 
acordar que por la com isión de Legislación se proponga un proyectó dé 
ley  derogatoria de U 8.a y 9 .a del t it .  1 5 ,  1 ib. 10 de la Novísima R eco 
p ilació n , y generalm ente de cuantas fijen la tasa del rédito qué se pue
de éstipular por razón de los capitales que ée impusiesen á cénsó ó cen
sal , ó que én cualquier manera se dieren á préstarto; y éb él caso qué 
no se estim e  preferible dejar á la absoluta libertad de lós contratan
tes el estipular los intereses qué hayari de producir lo¿ cápitales dé 
que se tra ta , proponga el m ayor rédito qüe atendido el acfüal valof dél 
m etálico  pueda éstioularse , formandosuna eácala ptoporciorial y progre
s iv a , á saber: i . °  réditos de cantidades qüe se impongan á censo ó ce n 
sal. 2.0 id. de id. que sean objeto dé préstamo con hipoteca; 3;0 id. de 
los que se den á préstamo sin hipóteca especial. 4 .0 id. dé lós qüé se déti 
á cam bio mercantil con hipóteca ó sin e lla . •

$e Jeyó por primera véz una proposición del Sr. Alvaro relativa á 
que el m inisterio de Hacienda dé cuenta del producto y aplicación de. 
lás campanas de las ig lesias, bienes m uebles de los conventos suprim i
d os, cantidades cobradas de los id o  m illones hasta 31 de Julio ú ltim o Ó 
fecha mas avanzada, v ottos particulares; >

Él Sr. PRESÍÜENtÉ séñató IOS asuDtos que habían dé discütirsé éd 
la  sesión dé-mañana , y  íevantó la de este dia á las cu atro  f  cüarto*

 Madrid 16 de Agosto

Balanza mercantil de la Habana correspondiente al año de 1836 
de L856. .........................  ....

..................COMERCIO, NACIONAL.

Importación.

En buques naciónaíes.. .  ¿ 3.135,512 1

Exportación.

En buques natcionálej. . . . • • • • . . . ;• • *  • • *j* .

' 1 .8 4 2 , 9 5 9  5

Depósito. ’ ' T' ; ^

Éntracía, . . .••*• • • 1 ^« . . . . . .  • • * • * 1*00^,771
Exportación. . . . . .  *7 *. *. 885f380 ; 132.9A2 5
Salida á c o n s u m o . , 247,562 H

4; • - 125,170
c o m e r c io  e x t r Aíiceífvo.  »

Intpor ¿ación.

Én Buques nacioinales   ;...•••••.••• 4 ‘718>875
Extranjeros de puertos disidentes. •••••«. . . .  1.547,530 3
De las Estados—Unidos. * . • .; • • • • • ¿ ♦ • • • • 4r955,870 5
De Jas ciudades anseáticas.. . . . . . .  • . . . . .  r . .  . 2l5 ;530  *
De Francia. •     .  ̂5 ^ ^ 1 6  5
De Ingla terina. •*.***.** ^
De Italia.  ̂ ^
De los Páises-Bajos.  ........................    255,302 (>
De Portugal. ............ ............. .. 21,72 i 3

x  1 2 .8 0 7 , 4 4 5  2



Exportación.

En buques nacionales.............. 564,036 6
Extrangeros para puertos di-1  s -r c H o

sidentes.. . . ......................... /
Para los Estados-Unidos.. . . . .  3.522,567 l\\
Para las ciudades anseáticas.. .  557,452 3
Para Francia............................. 239,076 7£
Para Inglaterra......................... 1.029,077 1 1
Para Italia............................... 89,456 ]
Para los Paises-Bajos..............  392,168 2
Para Portugal.........................  104>652 4
Para Rusia................................................ 521,685 5 .

\ 6.855,869 i

BALANZA GENERAL.
5.955,576 1

Comercio nacional.. .  
Comercio extrangero. 
Depósito de entrada.

Importación.

12.807,445 2 
1.009,771 5 i

Exportación.
16.950,529 i

Comercio, nacional...............  1.290,552 4 1
Comercio extrangero............  6.853,869 i  £
Depósito de salida y consumo. 1.132,942 5 J

9.277,164 2

Diferencia entre la importación y exportación. 7.673,364

Balanza general del comercio de la isla de Cuba en el año 
de 1836-

Importación.
Comercio nacional, , ,
Idem extrangero........
Depósito de entrada, ,

4-470,725 2 
17:071,472 l f  

1.009,771 5i

Exportación.
22.551,969 1

Comercio nacional..............  2.348,455 1 3
Idem extrangero................ . 11.916,849 4 ' >
Depósito de salida..............  1.132,942 5 J

Diferencia entre la importación y ex
portación..........................................

15.598,245 2x 

7.155,723 6£

Resultados y  comparación de esta balanza general 
con la del año anterior.

1.° Que el movimiento del comercio de la isla en el año de 
1856 ha ascendido á 57.950,214 pesos 5£ reales, y ha sido 
mayor que el del año anterior en 3.168,895 pesos \ reales.

2.° Que la diferencia que resulta entre la importación y 
exportación asciende á 7.155,725 pesos reales.

3-° Que los derechos que ha producido la isla, solo del co
mercio marítimo, han importado 5,743,795 pesos 5 reales.

/|.° Que en el año de 1836 han entrado mas que en el an
terior 183 buques y 15,453i  toneladas* y han salido también 
287 buques mas y 9;592 toneladas. .

5.° Que los valores importados y exportados en bandera 
nacional en el año de 1856 han ascendido á 15.416,981 pesos 
5£ reales; y han excedido á los del año anterior en 1.849,526 
pesos 1 real.

6. Que en 1856 entraron 744 buques españoles con 76,030 
toneladas, y salieron 645 buques con 68,284 toneladas; y ha
biendo entrado en el año de 1855, 722 buques con 74,9l5| 
toneladas, y salido 607 buques con 64,755 toneladas, resulta 
un aumento á favor del año último de 22 buques y 1, 114£ 
toneladas en la entrada, y de 56 buques con 5,549 toneladas 
en la salida.

7.° Que la importación de algunos de los artículos princi
pales de primera necesidad, comparada con la de 1855, ha 
aumentado.

En arroz, arrobas..................................... 153,086 i
Bacalao, arrobas.................................. 119,389
Carne de vaca, barriles................ .......... 1,599 £
Harina, barriles........ .............................. 8,522 i
Tocino, arrobas......................................... 1,587
Velas de esperma, libras....................... .. 106.556 1z

Y disminuido en carne de puerco, barriles.. . . . ' 937
Jamón, arrobas...................... ................. 10,227
Manteca , arrobas............ ........................ 105,337 X
Mantequilla, arrobas................................ 4,555 f
Queso , arrobas..................... . 2,790
Tasajo, arrobas.......................... 160,942
Velas de sebo, arrobas............ ............... 4,915 i

8.® Que las exportaciones han aumentado sobre las de 1835.
En azúcar, arrobas............................ 267,656
Café, arrobas........................ . 194,426 i
Miel de purga, bocoyes.. . .  , 316 i
Tabaco en rama , arrobas........................
Tabaco^ torcido, libras.......................... ..

105,217
171,767

i
. i

Y  disminuido en aguardiente d e ‘caña ,* pims/.
Cera, arrobas.............. . 1,927

6;805
12 r-2

âS *nlPortac,*ones hechas por diversas 
la isla de Cuba han consistido en lo siguiente 1

naciones en

Comercio nacional.
En oro y p l a t a . ¿ . ,

^ V ív e re s .... ...................................................  982,547
J?a” nas* .................•• V ; . 1.125,537
í ?  ,  • ;.............1.512,275
Manufacturas..................................................  47l^70
Otros artículos................................................. ^  ^

4
4
6
2
2

■. 4470,725 2 
Ciudades anseáticas.

En víveres.. . . . . . . . . .
Harinas.......................

‘ ca ídos:., a . . ...............
Manufacturas.-,-.. . . . . . . . .  .
Otros artículos............................. ..............

79,465
5,605

96,514
260,202

59,210

2
6
4
412

500,996 i

En oro y plata., 
Víveres.. . . . . . .
Harinas.............
Caldos.................
Manufacturas.,.

Dinamarca.

4,079 11

En oro y plata.,
Víveres........ ......
Manufacturas. .. 
Otros artículos.,

Disidentes,
59,068 5|

En oro y plata.. 
Víveres.. . . . . . .
Harinas..............

Estados Unidos.
1.565,543 5

Caldos.. ...........
Manufacturas. .. 
Otros artículos..

•
454,574

En oro y plata. 
Víveres. . . . . . . .
Harinas..............
Caldos.. . . . . . . .
Manufacturas. • •

Francia,
6.555,281 4

175 

550,418 2
Otros artículos.. ....................................... . . .  46,869 l f

En oro y plata. . 
Víveres. .. .«•••

Haiti,
817,445 61 

4¿ 5 '
*»-

En oro y plata.. 
Víveres. . . . . . . .
Harinas.. . . . . . .

Inglaterra,
16,044 54

Caldos........
Manufacturas. . .
Otros artículos..

En oro y plata.. 
Víveres.. . . . . . .
Harinas.. . . . . . .
Caldos........ ..

Italia,
1.522,429 

4,178 1
Manufacturas,. .  
Otros artículos, ,

"Paises-Bajos,
70,771 5i

Caldos. . . . . . . . .
Manufacturas. . .  
Otros artículos..

. . .  56,511 7
109,421 4
81,901 7

Portugal.
265,963 6

10. Que las exportaciones han sido en 
Comercio nacionaL 

En producciones de la Isla.. . . . . . . . . . . .

la forma siguiente: 

283 9 /. 1 1J 1----’
Frutos preciosos. 
Otros artículos..

Ciudades anseáticas.
En producción de la Isla..........................
Oro y plata..................... ......................
Frutos preciosos........................................
Otros artículos................. . . . . . . . .

2.348,4531

Dinamarca. 
En producciones de la Isla.................. ..

1.352,662 2

Disidentes.
En producciones de la Isla.. . . . . . . . . . .
Otros artículos........ ........................ ..........

En producciones 
Oro y plata . . .  
Frutos preciosos.

Estados-Unidos,
de la Isla.......................
• ••••*•••«••« . . . . . . .

26,185 7

. . . .  671,056 
6,000

. i
Francia.

En producciones de la Isla.....................
Oro y plata........ .......................... ..

5.545,924 

------  4^4,654 3

Frutos preciosos. 
Otros artículos..

• *• • • • • . . . . . . . . .
. . . . . . . . . .

• • • • Oj4|.50
. . . .  12,450 1

Inglaterra♦
En producciones de la Isla.. . . . . . . . . . . .
Frutos preciosos.. . . . . . . . » . . .
Otros artículos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

489,654 4 

15,878 1

Italia.
En producciones de la Isla........................
Frutos preciosos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otros artículos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.700,1.15 7

. . . .  135,909 
300 

4,352 6

140,541 6

Pnises-Bajos. 
Otros artículos. ................

Portugal,
En producciones de la Isla.. . . . . . . .
Oro y plata.................
Otros artículos.................... • • • • • • 57£87 7̂

Rusia,
En producciones de la Isla...............
Otros artículos. ..................... ..............

...........

Suecia, 966,903 r

En producciones de la Isla.. . . . . . . . . .

Turquía.
En producciones de la Isla............. . . . . . .  19̂ .

11. Que agregando á los 5.745,795 ps. 5 rs., a Que jc«¡.
den las rentas marítimas de la Isla en el año de 1856,
ma de 3.523,472 ps. 5 rs., que lo han : . > la su.

importado las territo
riales y demas, ramos no comprendidos en la balanza
consta del estado general de ellas, producen un resultad
9.267,266 ps, 2 rs. Habana 10 de Abril de 1857. =  Raimund 
P. Garrich. a°

Bolsa de Madrid.__Cotiz. de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro á ¿  por 100, 00. *
Títulos al portador del ¿  por 100, 20J, 20 y  20I con cupón al contad 

20! y  2t á  v. f. ó v o l . : 22 á 30 d. f . 6 v o l . á  prim a de í  d o , *  
con cupón. • P°f loci

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00. !
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales R eales no consolidados, 00. '
Deuda negociable de ¿  por lo o  á p a p e l, 00.
I d e m j n  Interes, al contado: 6 cinco diez!seisavos, J y 6 | iv  ¿ 

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días, B a rce lo n a , á p esos*M álaga, 2  b.
„  2^ ‘ „ fu ertes, y-J b. Santander, 2 á 2lid.:-
P arís, 14-18 . B ilb ao, i f  id. San tiago , 1  d.
A1. ,  . . Cádiz, 2 | id. S e v i l la ,2 b .
A lican te , á corto  p ía -  Co ruña, i  á *  id. V a le n c ia , 2* id. 1

z o , 2|  b. \Granada, f  id. Z aragoza, id.
Descuento de le t r a s , i  ¿  p. io o  al año. '

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.
HISTORIA DE LA VIDA DE MARCO TULIO CICERON^.

escrita en ingles por Conyers M iddleton , y  traducid? al castelístó^r 
el Excm o. Sr. D. José Nicolás de A zara , segunda edición 
Cuatro tomos en 4.0, adornados de estam pas, á i¿ 4  rs.'pastañiia. la pre
sente historia contiene la vida de uno de los hombres mas singulares 
que ha v isto  e l mundo y que mas han honrado la especie humaqapd? 
uno qué por.la im portancia de sus acciones y  por la excelencia (jesys 
escritos, servirá  siempre de modelo á los escritores y estadistas; de'Cĵ  ; 
ceró n , en fin , padre dé la elocuencia la t in a , el prim er autor que'aifs 
ponen en las manos cuando em pezam os los e stu d io s; el que ños ha con
servado todo lo bueno de la filosofía g rieg a , y  nos ha dado las mejores 
lecciones de moral qué pueden presentarse sin las luces de la fe: húinf 
bre incom parable, de quien nuestro español (^uintiliano (el mejor jdéx 
de elocuencia y cultura que después de Cicerón ha tenido el mundój, 
escribiendo en R o m a , decía qué para conocer los progresos que cuál? 
quiera hacia en las le tra s , nó se necesitaba mas. que examinar el gradq 
de gusto que hallaba en leer las obras de dicho orador. Si á esto se aña
de lo. identificada que esta la vida de este grande hombre con eUíglé 
mas ilustre de la república rom an a; la sagacidad y destreza con qáoef 
?utor ha sabido hacer á un mismo tiem po agradable é instructiva sq 
ob ra, y  la  m aestría con qiíe e l Sr. Azara supo trasladarla á nuestro idio
m a, desde luego podrá asegurarse que es una de las mas selectas y eru*? 
ditas que posee la Im prenta Nacional.

' HISTORIA DE LOS SACRAMENTOS,   ̂ !

donde se refiere el modo observado por la Iglesia en su celebración y 
adm inistración , y  el uscr que ha [hecho de ellos desde el tiempo de $  
apóstoles hasta el p resen te; escrita en francés por e l R. P. D. Cáílré 
Chardon, y  traducida al castellano cón adiciones y notas por los seño
res D. Fr. Alberico Echándi y  D. Juan de Campo y Oliva. Ocho tomos 
en 8 .° , edición del año de 1799 á 124 rs. pasta común. Hállase reünida 
y seguido en esta historia de los sacram entos todo lo perteneciente» 
cada uno de e llo s , su n atu raleza, sus con stitu tivos efectos; solemnida
des, r ito s , cerem onias, la variación que en estas-ha habido, los 
vos de e lla s , la diversidad con que en algunas iglesias se -han celebrado 
y ce leb ran ; y en una p a lab ra , cuanto puede conducir al conocimiento 
de tan im portante y precioso asunto, pues que ademas de-lo 
expresa histórica y  cronológicam ente los enem igos qué han combatiw 
el objeto de cada uno de los sacram entos, las guerras y batallas qoeie 
han presentado , y  ios triunfos que ha conseguido de ellos. Todas estas 
circunstancias constituyen  la presente obra como una de las- dé'máy®t 
utilidad para el cristianism o , y m uy particularm ente para loü sefi®#* 
eclesiásticos, que por razón de su m inisterio no deben ignorát oádají 
cuanto concierna á»los sacram entos que nuestra'Santa Madre la Igtes? 
tiene establecidos.

. . > . ' ■ . • —>

UN DIA A>E MARCHA POB LAS PROVINCIAS ,  •■ ■■ ,

ó se a  su festiva descripción en décim as; y á su final un soneto á 1® rT 
bertad y al libertador de Bilbao. Por un oficial del ejército del 
Se hallará en la librería de V illa re a l, calle  de C arretas; y en 
viuda de P a z, frente á las Cobachuelas. Su precio real y  medio. , .

- — ~ -------—— ;— ;— —  : . -  K'j.

TEATROS.
... PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. T-er/ara** 
presentación del drama original, en cuatro actos,

FRAY LUIS DE LEON.
. 1 1 11 j "" ^ , , ’r  '■

CRUZ. A  las ocho y  inedia de la noche. ’
GEMMA DI VERGI,

- ■ ■ ’ • • . ■ ■ -y f'l
opera en dos actos, del acreditado maestro DonizettM ; r ...


